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DECRETO  NO:     E_1519/2oi7                                      /

COLINA,   07 de Julio   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     1)     Memorándum
NO 474/17 de fecha  30 de Junio de 2017,  del  Director de Secplan  mediante el  cual  solicita
Decreto   Alcaldic¡o   que   autor¡ce   la   contra{ación   directa   con   la   empresa   Feller   Rate
Clasificadora de  Riesgo  Limitada,   para el   "Estudio  de Análisis  de  Riesgo  Financiero  para
la   Municipalidad   de   Colina",   dada   la   urgencia   de   contar   con   'a   cehif¡cación   de   riego
oportunamente,  de  acuerdo  a  los  plazos  y  requisito  para  la  postulación  al  Programa  de
lnversión  para  el  Desarrollo  de  las  Ciudades,  (comprende todos  los  recursos  necesarios
para  la  labor encomendada  y  los  derechos e  impuestos que  correspondan).  2)  Propuesta
de Clasificación  de  R¡esgo para la  llustre  Mun¡c¡pal¡dad de Colina,  de fecha Ol  de Junio de
2O17.  3) Certificado de  Disponibilidad  Presupuestaria de fecha Junio de 2017,   del  Djrector
de Administración y Finanzas.  4) Certificado de Estado de lnscripción en Chile Proveedores
de fecha  30 de Junio   de 2017,  que certifica   que la empresa  Feller Ra{e Clas¡ficadora de
Ri'esgo Limitada,  se encuentra háb¡l cumple con los requis¡tos de inscr¡pción en el  Reg¡stro;

y,  el artículo NO  10,   NO 7 letra J) de la   Ley   NO 19.886,  de Compras  Públicas y Reglamento
de   Bases  sobre  contratos   admin¡strativos   de  suministro  y  prestación   de  servicios;   las
atribuc¡ones que me confiere la Ley NO  18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades,
Ley NO 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base
de    los    procedimientos    adm¡nistrat¡vos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos   de    la
administración del  Estado,  y la  Ley NO  18.695,  Orgánica Constitucional de Municipalidades.

TERMINOS DE REFENC'A:  1 ) "Estudio de Evaluación
de  Riesgo  Financiero  para  la  Municipalidad  de  Colina",  las  cuales  se  adjuntan.    2)  Valor
total $ 3.200.000,  lVA incluido.  3) ITO:  Arquitecto de Secplan.

DECRETO:

1.-Apruébense, Ios términos de referenc¡a,  los cuales
se  adjuntan  y  pasan  a  formar  pane  del  presente  Decreto,  y  Autorícese  la  contratación
directa  con  la  empresa  FELLER  RATE  CLASIFICADORA  DE  RIESGO  LIMITADA,  RUT:
79.844.680-0,  el    "Estudio  de  Evaluación  de  Riesgo  Financiero  para  la  Municipalidad  de
Colina",  por un monto de $ 3.200.000,  (tres  millones doscientos mil   pesos),   lVA incluido.

los   ítems   presupuesta
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2.-  lmpútese  el  cumpl¡m¡ento  del  presente  Decreto  a
¡o:    NO   2i5-31-01-002-001-000,   denominado   "Estudíos   Básicos

omuna",  del  presupuesto municipal vigente.

3.-El  presente decreto Alcaldicio deberá publ¡carse en
ublico.cl
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DISTR'BUCION:

dentro del  plazo de 24  horas.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) lV'ARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

IAGADA

(S)

Alca'día
Secretar¡a  Mun¡cipal
Dirección de  Control
Secplan
Asesoría Jurídica
Dirección  de Adm¡n¡stración y Finanzas
Unidad  de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Ofic¡na de Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
Secretaria Comunal de  Planificación
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MEMORÁNDUM  NO4+W2017.

MAT.:       Solic¡ta       Decreto       para       la
contratación  de  "Estudio  de  Evaluación
de       Riesgo       Financiero       para       la
Municipal¡dad  de  Colina"

ADJ:  03 presupuestos

coIÍna,    -`i    o     .,i(,,i\i      ,,Ji7

DE        :     SR.  PABLO  SEPULVEDASEIVllNARIO
DIRECTOR SECPLAN

A           :    SR. ANIBAL CALDERÓN ARRIAGADA
SECRETARIO IVIUNICIPAL

En  el  marco  de  la  postulación  al  programa  de  la  Subdere  "Programa  de  lnvers¡ón  para  el
Desarrollo de las Ciudades",  solicito a  Usted  la contratac¡ón directa de "Estudio de Anál¡sis
de   R¡ego   F¡nanc¡ero  para  la  Mun¡c¡palidad  de  Colina,   a  la  empresa  Feller  Rate,   RUT-.
79.844.680-O por un  monto de $ 3.200.000 (comprende todos los recursos  necesarios para
la  labor encomendada y los derechos e  impuestos que  correspondan),  debido a que es  la
cotización de  menor valor.
Dada  la  urgencia de  contar con  la  certificac¡ón  de  riesgo oportunamente,  de  acuerdo  a  los
plazos  y  requis¡to  para  la  postulación  al  programa  de  ¡nversión  para  el  Desarrollo  de  las
CiudadesI
La   contratación   se  solicita   de   acuerdo   al   artículo   10   NO7   letra  j),   el   que   dispone  que

procederá trato directo:  "Cuando el  costo  de  evaluación de  las  ofertas,  desde  el  punto de
vista  financiero  o  de   la   ut¡l¡zac¡ón   de   recursos   humanos,   resulta  desproporcionado  en
relac¡ón   al   monto   de   la   contratación   y   ésta   no   supera   las   100   Unidades   tributarias
mensuales.
Términos de referencia:

-      El  pago se  real¡zará contra  entrega de  levantamiento.
-      Plazo entrega 60 días  corridos.

S¡n otro  particular,  saluda atentamente usted,

\`\  '
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DIRECT
E,DA SEMINAR[O
Ri SECPLAN

o7   JUl,   2017
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TERIVllNOS  DE  REFERENCIA

"ESTUDIO  DE  EVALuAClÓN  DE  RIESGO  FINANCIERO  PARA LA MUNICIPALIDAD  DE

COLINA"

De   acuerdo   al   Programa   de   lnversjon   para   el   Desarrollo   de   las   Ciudades   impulsado   por   la
Subsecretar¡a  Desarrol'o  Regional  y  Admin¡strat¡vo  (SUBDERE)  que  tiene  como  objetivo  principal
med¡ante   aportes   reembolsables,   ¡mpulsar  el   d¡seño   y   ap'icacjón   de   proyectos   mun¡c¡pales   de
inversion en infraestructura comunal, que contribuyan a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos.

Por  lo  anter¡or  la  l  Municipalidad  de  Colina  tiene  la  ¡niciatjva  de  postular  dos  proyectos  bajo  esta
modalidad,  considerando los siguientes  requisitos:

®       Pertenecer al 30% de las  municipalidades con  mayor poblacion,  o ser capital regional
®       Estar  al  d¡a  con  sus  respect,vos  pagos  provisíonales  municjpales  y  de  las  corporaciones

munjcípales,  y  en  los  aportes  al  Fondo  Comun  Munic¡pal.  Este  requisito  debe  acreditarse
medjante  certífícado emitído  por el  Secretario  Municipal.
Contar con una calificacion de riego financiero  igual o superior a BBB, efectuada  por
alguna entidad competente,  real¡zada dentro de los dos años anter¡ores a la fecha de
postulacion.
Contar  con  la  capacidad  de  endeudamiento  que  le  permita  la  devolucion  de  los  aportes
reembolsables   autorízados  por el  programa  de fondos  suficientes  para  cubrir el  costo  total
del  proyecto  en  el  plazo  de  s  años,  y  se  determinara  cons¡derando  el  menor valor entre  el
50% del promed¡o del excedente operacional del u'tjmo trienio, y el promedio de los ¡ngresos
percibidos  por concepto  de  ¡mpuesto territor¡al  de  beneflcio  mun¡c¡pal  del  ultimo trienlo.

Por  lo  anter¡or  se  sol¡cita  a  la  empresa  certificadora  de  riesgo  cumpla  con  los  siguientes  ¡tems  de
entrega:

1.-Carta   Gantt:   El  trabajo   se   realizara  conforme  con   las  etapas   y   plazos,   estos   deben   estar
estipulados  med¡ante  una planjficacíon o carta Gantt que  indica cada etapa de ejecuc¡on.

2.-Oferta  Economica:  Los honorarios deben contemplar tc,dos los recursos necesarios  para  realizar
la certificacion  de rjesgo y ademas 'os ¡mpuestos y derechos que corre§pondan.

Etapas de trabajo:

1.-Captura y recoleccion  de la jnformacion
Solicitud  de  requerimjentos  prelíminares de  informac¡on  y  coord¡nacion  de  reuniones.
Entrev¡stas a func¡onaríos
Revjsjones de terreno
Levantamiento de informac¡on financiera
otros

2.-Procesam¡ento  y analis¡s de la  informacíon
Revision del estado de situacion  patr¡mon¡al y estados de situcion  presupuestaría
Revis¡on estado financiero
Rev¡s¡on  de  planes de  Desarrollo  Comunal  ,  politicas  y  manuales de  procedjmientos  de  las

area de control.  Dictamenes de la CGR,  actas del  Concejo   Municjpal entre otros.
3.-Ana'¡sjs financ¡ero
4.-Analísís  Comparativo.
5.-Entrega  del  informe de  Clasif¡cacion

l  Municipalidad de Colina.



MJúD~í±emo£h#o^^c,

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI   Director      de   Administración   y   F¡nanzas,   quien   suscr¡be,    certifíca   que   de

conformidad    al    presupuesto   aprobado   para   esta    Municipal¡dad,    por   Decreto

Alcaldicio   NO   E-2708/2016   de  fecha   Ol   de  diciembre   de   2016,   que   promulga

Acuerdo  NO  177,  adoptado  por el  H.  Concejo  Municipal,  en  sesión  ordinaria  NO  34

de fecha Ol  de diciembre de 2016,  mediante el  cual se aprueba el  Presupuesto

Municipal  para  el  año  2017;  a  la fecha  del  presente  documento,  la  Municipalidad

de   Colina   cuenta   con   el   presupuesto   y   financiamiento   para   la      Contratación
l'Estudio de Análisis de Riesgo Financiero para la l. Mun¡cipalidad de Colina",

por un valor total de   $3.200.000 l.V.A|  incluido,  al oferente FELLER RATE  ,  RUT

79.844.680-0,

lmputase  el  cumplimiento  del  presente  al  ítem  presupuestario  NO  215-31-01-002-



30/6/2017

Li-;:`..i ChiLePrcweedores
Re8¡siío Oficial  de CliíleCompra

Certiíicado  de  Habilidades

Ch¡'eProveedores
Reg¡stro Electróiiico de Proveedores del Estado
D¡rección  ChileCompra

CERTIFICADO DE  ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

S-i  Me5a Ayuda  600 7000  600

echa  de  Emislón  de  la  Consulta  :  30/06/201716:23

h,leproveedores,  Registro  Electrón¡co  Ofic¡al  de  Proveedores  del  Estado  de  Chile,  ceriifica  que  la  empíesa  ¡ndicada  a  continuación,  posee  el  siguiente  l

Estado de  Habíl¡dad  de acuerdo  a  la fecha  y  hora  de  la  consulta

Se  gmite  sl  presen`e  certificado  conforme  a  lo  e§peciricado  en   la  Ley  de  Compras  Pub'icas  y  su   respec{ivo  Reglamentoi   para  uso  exclusivo  de  los

OÍgan¡smos Compradores  del  Estado de  Chile.

Proveedores  en  Proceso

RLit  Proveedor Razón  Social Estado

79.844.ó80-O                   FELLER  RATE  CIASIFICADORA  DE  RIESGO  LIMITADA            HÁBIL  (Cumple  [c,n  los  Requ,`sitos  de  lnscnpcíón  en  el  Regi'stro)

Observac¡ones :

Proveedor  Hábil:   Cumple  con  los  requis¡tos  de  inscripcíón  en  el  Registro.
Proveedor  inhábíl:   No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscr¡pción  en  el
Regístro.
En  Proceso  de  Revisión:   Proveedor  se  encuentra  proceso  de  validación  con
fuentes  of¡cia'es  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Hab¡lidad  aF,arecerá
a  contar  del  día  hábil  siguiente.
Proveedor  Sin  ínformac¡Ón:   Proveedor  no  tiene  contrato  vigente  con
Ch¡leProveedores.

o(e5

Ü1rmión
de  Comprds y

lmorimir  Certificado



Feller®Rate
Clasificadora
de R¡esgo

PROPUESTA DE
CLASIFICACIÓN DE RIESGO
PARA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
COLINA
I  DEJUNIODE2017

-     -i-___-_____-___-i-__  __~_--i___--_______-i__    ___-~    ___i-___  _--__~___ -__  _----i__-

Tel   (562)27570400    l    lsidoraGoyenechea3621,P   "         l       LasCondes,Santiago-Chile       l     w"fellei'-ratecom



Feller.Rate
Claslficadora
de  R,esgo

ll.  METODOLOGíA  DE  TRABAJO

Ver documento adjunto en Anexo 6tMetodología de Evaluación del Riesgo Financiero de Entidades Municipales'7.

d-é--Cla-Sífi-c-a-ci6uñ-a~e~R¡-é-s-jo-pa ra  i.  Mun¡cipa lida-d -d-eu C~olTñ=-u--~-'



|       ALEJANDROCROCE  MUJICA

Feller.Rate
Claslf¡cadoía
de Riesgo

Analísta Senior

Magíster  en  Finanzas,  Universidad  de  Chile.  Ingeniero  Comercial,  Universidad  de  Chile.  Diplomado  en  Gobiernos

Corporativos  -  Centro  de  Gobiemo  Corporativo  y  Mercado  de  Capitales,  Uníversidad  de  Chile.  Escuela  Nacional  de

Líderes   Católicos,   Instituto   de   Líderes   Católicos   Robert   Schuman   en   conjunto   con   la   Vicari'a   de   la   Pastoral

Universitaria. Ana[ista en Feller Rate Clasificadora de Riesgo.  Posee  más  de  3  año  de experiencia en el área, dentro  de

los cuales ha participado en la evaluación del riesgo financiero de más de s Municipalidades.

Propuesta  de Claslficaclón  de Rlesgo  para  l.  Mun¡c¡pal,dua-d  d-e-C-ol¡na-----
5



Feller.Rate
Clasl{icadora
de Riesgo

i-        MUNICIPALIDADES  CLASIFICADAS

-      Ilustre Municipalidad de Chiguayante
Ilustre Municipalidad de Huechuraba

-      Ilustre Municipalidad de Los ángeles
-      Ilustre Municipalidad de Maipú
-      Ilustre Municipalidad de Osomo

Ilustre Muricipalidad de Padre Las Casas
'      Ilustre Municipalidad de Providencia
-      Ilustre Municipalidad de Puerto Montt
'      Ilustre Municipalidad de Puerto Varas
-      nustre Municipalidad de San Antonio
'      Ilustre Municipalidad de San Bemardo

Ilustre Municipalidad de San Pedro de la Paz
Ilustre Municipalidad de San Ramón

'      Ilustre Municipalidad de Santiago
Ilustre Municipalidad de Talagante
Ilustre Municipalidad de Villa Alemana

®      Ilustre Municipalidad de Vitacura
®      Municipalidad de Ciudad del Este (Paraguay, Alto Paraná)

Prop üéus~fa--de -Clasificá-cló-ñuauén Rie-s-Éio-para  l.  Munic¡palidad



Vl.  OFERTA  ECONÓMICA

Feller.Rate
Claslticadoía
de  R,esgo

Nuestra propuesta de honorarios para la clasificación de riesgo  de la llustre Municipalidad de Colina,  es  de $  3.200.000

(tres millones doscientos mil pesos).

Los   honorarios   comprenden   todos   los   recursos   necesarios   para  efectuar  la   labor  encomendada  y   los   derechos   e
impuestos  que  correspondan.  La  fori]ia  de  pago  sL±±g±±i±La  es  de  un  50%  a  la  fima  del  respectivo  contrato  y  un  50%
contra la entrega del infome final.

Pro-püne-s-ta -a-e paral,  Mu ñTéi6a l



Feller.Rate
Cl3sificadora
d®  Riesgo

ANEXO II

CARTA GANTT

ñrtiTMu niéui S~a'li-da-d -d~é~C-o-li-n-a



Feller  Rate  realiza  sus  evaluaciones  de  r¡esgo  creditícío  a  través
de  un  aná'isis  que  considera tanto  aspectos  cuantitat¡vos  como
cualitativos,   incorporando   un   amplio   y   diverso   conjunto   de
elementos     financieros,      económicos,      de      gestión      y     de
administración.   Como   es   natural,   no   existe   una   metodología
Úníca   de   clasificac¡Ón   apl¡cable   a   todo   tipo   de   ínst¡tuciones,
empresas     o    transacciones.     Así,     Feller     Rate     dispone     de
metodologías       diferentes       para       ¡nstítuc¡ones      financ¡eras;
corporac¡ones  nc, financieras  públ¡cas y  pr¡vadas;  compañías de
seguros  de  v¡da,  generales  y  de  crédito;  fondos  mutuos  y  de
inversión;      bonos     de     securit¡zación     y     de     financiamíento
estructurado   en   sus   múltiples   formas;   conces¡ones   de   obras

públ¡cas;  cooperativas  de  ahorro  y  crédíto;  administradores  de
activos,  entre  otras.  Estas  metodologías  han  sido  desarrolladas

por Feller Rate  a  lo  largo  de  sus  más de 25  años de vida.

En  e'  caso  particular de  las  municipa'¡dades  ch¡lenas,  Feller Rate
elaboró  una   metodo'ogía  especi'fica,   en   la  cual   los  prínc¡pios

generales     de     evaluación     se     adaptan      para     tomar     en
consideración   su   dimens¡ón   institucional   úníca,   por  lo   que   el
análisís     ¡ncorpora     un     conjunto     de     elementos     que     son

particulares  a  estas  entidades.  Adicionalmente,  los  índ¡cadores
fínancieros trad¡c¡onales son  adaptados y otros  específ¡camente
construidos para  la evaluación  de solvencía  de  los  municipios.

Los   factores   que   se   consideran   en   la   evaluac¡ón   son   tanto
cuant¡tativos    como     cual¡tativos,     siendo    estos     últimos    tan
relevantes como los primeros, e ¡ndispensables para  realizar una
evaluación  integra' de  la  entídad.

En el Cuadro  l  se re5umen los pr¡ncipales aspectos cuantitativos

y cualitativos evaluados, Ios que más adelante en la  metodología
son explicados con mayor detalle.

D,'vI"b«Ia la  ,Bpli>duccK,n toi¡3]  o pa,cJill  stn la  Du,or,zoción  es'Üili, de  re"ae*  F2¿ile

conlro' financiero Fortaleza f,nancJera

Po§¡ción  de  I¡quidez

CÉipacldad  de pag

Características económlcas y §oc¡o

___~___dep_9gráficas

1. La ¡mportanc¡a de los factores cualitat¡vos
El    análisis    cualitat¡vo    es    particularmente    ímportante    en    la
evaluac¡ón  cred¡t¡cia  de  los  municipios  chílenos,  ya  que  permite
capturar elementos  que  son  relevantes  a  la  hora  de  determinar
la   capac¡dad   de   pagc,   en   horizonte5   de   mediano   plazo,   en

particular  aquellos  que  son  claves  en   la  administración  de  los
recursos  presupuestarios y  en  la  gestíón  y  el  control  del  riesgo
financíero.

Entre los princípales factores cualítat¡vos evaluados se  incluyen:

-A. MANEJO PRESuPUESTARIO

Una  adecuada  gestión  de  los  recursos  del   Estado  conlleva   la
responsabilídad  de  realizar todc,5  los  esfuerzo5  necesaríos  para
efectuar   un   apropiado   manejo   presupuestar¡o.   Al   respecto,
Feller  Rate   estima   que   un   aprc,piado   manejo   presupuestar¡o
supondrá, entre c,tros aspectos, que:

>     El  presupuesto  es  aprobado  de  manera  oportuna,  con  una
razonable antelación al  plazo  legal.

>     Las a5ignac¡ones  presupuestar¡as son  rea!izac]as  de  acuerdo
a    los    objetivos    estab'ecidos    en    el    plan    de    desarrollo
comunal.

>     Lo   números   reales   no   se   desvían   signif¡cat¡vamente   del

presupuesto  in¡c¡al, a  medida que transcurre el  año fiscal.

>    Los  planes de  gastos se  ejecutan conforme a  lo  establec¡do
en     e'     presupuesto    y    en     los    tiempos    previstos,     sin
acumulación  de gastos en el  último  periodo del año fiscal.

>     Las    poli'ticas    de    planificac,Ón     muestran     un    adecuado
balance     entre     ¡ngresos     y     gastos     operativos     futuros
estimados e inversíones para los próximos años.

www.feller-rate.com         i



2. Aspectos cuantitativos
Los    pr¡ncipales    aspectos    considerados    son    los    elementos
financieros   que,   en   último   término,   determ¡nan    la   fortaleza
f¡nanciera  de  la  entídad.  Como  se  mencionó,  c.onsiderando  su
dímensión     inst¡tucional      única,     los     ¡ndicadores     financ¡eros
tradicionales    han    sido    adaptados    y    otros    específicamente
construidos  para  la  evaluación  de  so¡vencía  de  los  municíp¡os.
Adicionalmente,       se       incorporan       como       elementos       ¡as
características económ¡cas y socío demográficas de la comuna.

-A. ANÁLISIS FINANCIERO

El   desempeño   presupuestar¡c,   es   parte   central   de'    anális¡s
financiero   de   un   munícíp¡o.   Se   considera   que   para   que   los
munícipios  mantengan  una  adecuada  posición  financiera  en  el
mediano  y  largo  plazo  es  crucial  que  la  administrac¡ón  cuente
con  la  capac¡dad  de  equilibrar  ¡os  gastos  con  la  capac¡dad  de
ingresos.   Asimismo,   es   vital   que   las   po'i'ticas   de   planificación
reflejen un adecuado balance entre ingresos y gastos operat¡vos
futuros   estimados   e   inversiones   para   los   próxímos   años.   El
anál¡s¡s financiero realizado  por Feller Rate cubre estos aspectos.

Si    bien    por   Ley   las   munic¡pal¡dades   no    pueden    recurrir   al
financíamiento   externo,    Feller   Rate    analiza    ¡a    existencia    de
operac¡ones  de  /eas,ng,  o  de  /easeback,  así  como  de  pasivos

generados  por  el  no  pago  de  obl¡gaciones  prevísíonales  o  de
deudas    de    arrastre    con    proveedores,    ya    sea    existentes
actualmente  o  en  los  últimos  años.  Se  analiza  en  este  punto  la
capacidad  de  cumplir con  las  obligac¡ones  emanadas  de  estos

pasivos con los excedentes operac¡onales del  municipio.

Por otra  parte,  es  relevante el gradc, de autonomía financiera  de
la   entídad,   en   que   la   capacidad   de   generac¡ón   de   ¡ngresos

prc,pios permanentes (y su estabil¡dad) será determinante.

Otro factor relevante  consiclerado en  el  anál¡sis es  la  evaluac¡ón
de  la  posíc¡ón de liquidez de  la entidad.

Adic¡onalmente,   se   ana'¡za   la   eventual   ex¡stencia   de   pas¡vos
contingentes,  ante  la  presencia  de  Juícíos  o  litig¡os  pend¡entes

que  pud¡ese  implicar  desembolsos  sign¡ficat,vos  por  parte  del
mun¡ciplo.

Algunos indicadores Clave:

>    'ngresos     permanentes     prop¡os     como     porcentaJe     de
lngresos Operat¡vos Totales

>     lngresos operatívostotales por habitante

>    Superávft     (Déficit)     Operativo     como     O/o     de     lngresos
Operativos Totales

>    Gasto de Capital como O/o del Gasto Total

>     Pasivos  generados  por  la  operación  como  %  de  Superávit
Operat¡vo

>     Pasivos contíngentes cc,mo O/o de efect¡vo y equivalentes

C'roli,blda Is reproducc,on lo,al o parcRl sln h sulor,zac,on  escr,la de  Follsr Ra,e

Proyecciones financieras

El   análisis  cons¡dera   realizar  proyecciones  de   los  excedentes
operativos  para  la  evaluación  de  la  capacidad  de  pago  futura.
Esta5  proyecciones  consideran  los  planes  de  med¡ano  plazo  de
la   actual   admin¡stración,   en    caso   de   existir,   así   como   una

proyección  de  los  ingresos  y  gastos  h¡stóricos.  A  part¡r  de  este
escenario   base,   se   consideran   escenarios   alternativos,   y   se
efectúa   una  sensibil¡zac¡ón  de  aquellas  variables  consideradas
relevantes para e' municipio en cuestión.

Capacidad de pago

A    partir    del    anál¡sis    fínanciero    integral    realizado    descrito
anteriormente,    incluyendo    las    proyecc¡ones    financieras,    se
determina  la  capacidad  de  pago  de  la  entidad,  en  base  a  las
condiciones   (plazo,   tasas   y   montos)   del   financiam¡ento   que
eventualmente rec¡biri'a  el  municipíc,.

-  B. CARACTERl'STICAS ECONÓMICAS Y SOC'O
DEMOGRÁFICAS

Socio Demografía

Feller     Rate      analiza      de      qué      manera      las      características
sociodemográficas   de   una   comuna   impactan   en   sus  finanzas,
tanto   pos,tiva  como   negativamente.  AsÍ,   por  ejemplo,  el   peri¡l
socio  económ¡co  de   los   habitantes  inc¡de  en   la  capac¡dad   de

generación   de   ¡ngresos   propios   permanentes,   a   través   de   la
recaudación      de      impuestos     territoriales,      entre     otros.      En
contrapartida,    dicho    periil    determina    la    proporc¡ón    de    los
recursos  que  deben  ser destinados a  ayuda  social  (ej.  pensíones
asistenciales y subsidios  para  personas de  escasos  recursos).  Por
otra  parte,  una  mayor importancia  reíativa  de  la  población  pasiva
implicará  generalmente  una  mayor  carga  para  e'  munic.ipio,  en
términos, por ejemplo, de servic¡os educacionales y de salud.

Variables clave:

>    Númerodehabitantes

>     Compos¡c¡ón  por grupo etar¡o

>    Tasa de crecimiento de la  población

>     Nivel socíoeconómico

>    Nvel dedesempleo

Econoinía

Las    actMdades    económicas    reaI¡zadas    determinan    la    base
económica,    la    que    inc¡de   fuertemente    en    la    capacidad    de

generación  de   ¡ngresos   propios   permanentes  a  través  de   los
impuestc,s     territoriales,     las     patentes     industriales,     patentes
comerciales,  permisos de edificación e ingresos por conces¡ones,
entre   otros.   Se   considera   pos¡t¡va   una   ba5e   económ¡ca   que
sustente  una fuerte y estable  generación  de  ingresos  propios  en
relac,ón a los ingresos totales del municipio. Se considera, en este

www.feller-rate.com         {
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2.1      Individualización

Nombre

Experiencia  Firma

Rut

Dirección

lnscr¡pc¡ón  s.v.S.

Teléfonos

Fax

S¡t¡o  web

Representante  Legal

Responsable  Proceso

Clasificadora  de  Riesgo  Humphreys

28  añcG

79.839.720-6

Isidora  Goyenechea  3621  -  Piso  16,  Las  Condes,  Santiago

NOO3

224335200   /   224335202

22433  52  01

w^,\^,\^,. hiimDhrevs.cl

A|ejandro  Sierra  Mujica

A|do  Reyes  Díaz

La  SVS autorizó  a #umph,eys para  la" Clasificación  de  Mun¡cipalidades'' el  11  de  agosto de  2009.

2.2     Equipodetrabajo

C/as,-f,'cadora  de R,-esgo Humphreys  cuenta  con  un  staff de  profesionales  con  larga  experienc¡a  en  el  mercado

ch¡lerio,  conocedor del  mercado  de  valores  y  en  permanente  capacitac¡ón.

La  clas,'ficación  de  la  capacidad  de  pago  de  la  Municipalidad  de  Colina  será  as¡gnada  por  el  acuerdo  adoptado

por  un   comité   integrado   por   al   menos   seis   profesionales,   todos   con   exper¡enc¡a   en   clas,ficac¡ón   de   riesgo.   EI

comité  de  clas¡f¡cac¡ón  es  la   ¡nstancia  encargada  de  aslgnar  la  categoría  de   riesgo  a  todos   los  instrumentos  de

r¡esgo evaluados por Humphreys.

En   el   comité   de   claslficación   participan   todos   los   profesionales   ciue   trabajan   d¡rectamente   en   el   proceso   de

evaluac¡ón,  así como  otros  que  participan  en  otros  procesos  de  distlnta  índole.

I"
Propuesta  por Evaluación de  Riesgo  Financiero

Municipal¡dad  de  Colina
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Actualmente,  la  cartera  de  clíentes  de  'a  firma,  considerando  todas  sus  líneas  de  negocio,  está  en  torno  a  las  200

evaluaciones.

Ellll
Propuesta  por Evaluación  de  Riesgo  Financiero

Municipa'idad  de  Colina
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v¡¡)            Actividades  no  recurrentes  y  contingencías:

Anális¡s  de  situaciones  que  por  su   naturaleza  t¡enden  a  ser  de  carácter  menos  habituales  y  que,   por  lo

mismo,  requleren  en  muchos  casos  de  una  evaluacjón  "caso  a  caso".

Aplicación metodológ¡ca

a)               Profesional(es)  entrevista  a  ejecutivos  de  mun¡c¡palidad.

b)               Se  desarrollan  ra','os financieros  (anál¡sis transversales  y  horizontales).

c)                Anális¡s  de  grupo  de  evaluación.

d)               Rea'izac¡ón  de  sub  comités.

e)               Comité  final:  asignac¡ón  de  categoría  de  riesgo.

3.2     Proceso de clasificación

Informac¡ón Generada

Entregada  la  clasificac¡ón  formal,  se  emiten  los  siguientes  documentos:

®        Carta  de  clas¡fícac¡ón  a  la  mun¡cipalidad  evaluada.

Informe  de  clasificaclón  a  la  munlcipalidad  evaluada.

Propuesta  por  Evaluación  de  R¡esgo  Financiero
Municipa'idad  de  Colina

Ellll
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31  de mayo de 2017

Señc"
Municipalidad  de Colina.
Av.  Col¡na 700i  Colina
Santiago,  Chile

At.    Sr.  Christian González -ArquÍ[ecto.

Referench:  Propuesta por servicios de clasif¡cación en escala nacional para Municipalidad de Colina

Muchas gracias por su   lnterés en los ser\,icios de clasificación en escala nacional de S&P Global Ratlngs  Chile
Clasíficadora de  Riesgo  Ltda.  (S&P  Global  Ratings).  A continuación  detallamcG  los  valores que  serán  aplicadcS
por nuestros servicios.

1.   Ratinc,  Evaluat¡on  Serv¡ces (RES\

Las  evaluaciones de  RES  han  sido de  mucha utmdad  alrededcm del  mundo,  para entidades  públ¡cas,  pr¡\,adas,
estados,  munk;ip¡os,  proyectos  e  instituciones  financieras  entre  otros.  Es  una  herramienta  analítica  diseñada
para  proveer  um  cla§ificac¡ón  ¡ndicatíva  y  específica  sobre  una  ent¡dad  m  clasif¡cada  o  sobre  escenarios
hipotéticos  antes  de que  sean  implementados.  Es confidencial  (para  uso interno  de  la  entk]ad)  pero  puede  ser
compam]a con asesores profesionales,  bajo confidencialidad.  Un  RES  m es un  servicio de asesoramiento,  un
servicio de consultoria o una recomendación.  El servicio RES es un  punto en el tiempo y m tiene seguimiento.

El  prcmeso  es  muy  smimr  al  de  una  clasmcación  formal.   En  el  caso  del   RES,   se  asúnará  la  clasificac¡ón
indicativa,  median'e  un  comité  de  clasificación,  de  acuerdo  con  h3  información  que  se  nos  proporclone.  Para
¡niciar  el  anál'isk;  será  necesa"  la  fima  de  un  acuerdo  de  servicios  en  el  que  se  establece  el  número  de
escermcB a evaluar,  las tarúas y los términos y cond¡ciones comunes a estos procesos.

Luego se coordina con el equ¡po analnico la entrega de la infomac¡ón y el encuentro con  b adminjstracióni  con
el f,n  de  aclarar dudas  y conocer con  mayor profundk]ad  aspectos  de  carácter cualitativo de  la  ent¡dad.  Como
resultadc,,  la ent¡dad reclbirá un infome con  los fundamentos detallados de la clasificación  lndicativa,

Hormrarios por RES de hasta  l  escenario:  US$  10.000.-

Forma de Pago:  Este honorario deberá cancelarse contra la notificación de la clasificación  ¡ndicativa.

Z._Clb'fhclón Crodmcl, d® Sotyonclo Í'CR tJor su, -Iqho ®n lnqle-)

Honorario  lnicial:  US$  10.000.

Foma de Pago:  este total debe abonarse a la notiftcac¡ón de la clasif¡cac¡ón al Emisor

llonc~ de segumiento anual de la clasmcación:  se füa lnk;lalmente en  US$  12.OOO.

Foma de pago:  a pahir del  ler aniversarlo de la  notificación de la clasmcación,  y en aniversarios subsiguientes
por todo  e'  tlempo  en  que  se  mantenga  v¡gente  una  clas¡f¡cación.  Este  honorario  podrá  variar  en  el  tíempoI
conforme las tarifas vigentes, y previo acuerdo con el em¡sor.

En  caso que  la clas¡ficaclón  m fuere asúnacla,  o  los títulc6  m fueren  emfflos,  por cuakiuk3r razón,  se deberá
compensar a  S&P  Global  Ratings  sobre  la  base  del tiempo,  esfuerzos  y costos  incurridos  hasta  la fecha en  la

Págin81  de3
www.spglobal,com
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En v,rid de las polít,cas vigentes de S&P G'obal Rat,ngs vlnculadas a cu,dar la independencia de crlterlo y 'a
transparencla  e  ,ntegridad  de  nuestros  procesos,  exlste  una  d,v,slón  entre  el  sector  analítlco  y  el  sector
admin'istrativo/comercial.

Ante  cualquler  inquietud  vlnculada  con  el  anállsls  de  rlesgo  crediticio,  la  ,nformaclón  requerlda  o  los  pasos
dReni`%r%=eatuo\'=lu=#au=*u-dT±i-=si-ci-¿n nues\ro equlpo anal"lco`

LcOoSe;emma:§.CtOeT5eáC2a2e3S64yJ4O33£moI::SlturFatiV5O6S 9P4o2dáá3n4:e8;,c±=:::z=::=±:::==::l£±g±omerclai   Mo"

En  caso  que  decldan  avanzar  sobre  la  presente  propuesta,  Ies  estaremos  acercando  el  correspondiente
acuerdo  de   serviclos,   detallando   en   cada  caso   los  términos   y  condiciones   comunes   a  todos   nuestros
procesos y los valores expuestos   Para ello será necesario que completen el form"" adiunto/un formul"
con datos.

Nuevamente agradecemos vuestro contacto y quedamos a disposic'Ión.
Atentamente.

S&P  Global  Rat¡ngs
Por..

Monica Coeymans
Representante Legal S&P  Global Ratings Chile Clasificadora de R¡esgo Ltda.

v".spglobal.com
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REQUERIMIENTOS DE INFORMAClÓN PAFtA
CALIFICAR GOBIERNOS MUNICIPALES

A continuacIÓn  encontrará  el  l,stado  de  ¡nformación  requerlda  para  real,zar  el  proceso  de  callficación,  Ia  cual  le

agradeceremos  que  nos  sea  enviada  con  antlclpacIÓn  a  nuestra  reun¡Ón   Esto  nos  permitlrá  hacer  una  revisión

prelim¡nar  e  ,nformarles con  oportunldad  de  sltuaciones  particulares  en  las  que  Standard  &  Poor's  nBceslte

hacer  mayor énfas¡s.

Es  importante  destacar que  para  el  proceso  de  callfícación  no  reQuerlmos  lnformac¡Ón  píeparada  especlahente

para  Standard  &  Poor's,  por el  contrarlo,  es  de  mayor  utll¡dad  tener acceso  a  los  reportes  comúnmente  utillzados

para  uso  lnterno  de  la  entidad   Por elemplo,  los  lnformes quB  son  presentados al  Cablldo  o  aI  Congreso  dBI  Estado

son  de  mucha  utilidad.

lNFORMAClÓN  REQUERIDA

Estructura económica y perspect¡vas de crec¡miento

l             Pobl@c,Ón  total  dBl  municiplo  (clfras  h¡stór¡cas  y  proyectadas,  preferememente  cinco  años  de  cada  una)

2           Total  poblacIÓn  empleada  (clfras  históricas y proyectadas,  preferentemente  clnco  años  de  cada  un@)

3.          Tasa  de  desempleo  (clfras  histór¡cas  y proyectadas,  preferentemente  cinco  años  de  cada  una)

4            Producto  lnterno  Bruto  Munic¡pal  en caso  de  contar con  él  (clfras  hlstórlcas y  píoyectadas,

preferentemente  cinco  años  de  cada  una).

5.           Total  de  lnvers¡Ónpúblicayprivada.

6            Listado  de  los  dlez  príncipales  empleadores  (IncluyBndo  sector  público)

7            Píoyectos  de  lnversión  tanto  públicos como  prlvados y su  impacto  en  la  economía  municlpal.

Adm¡n¡stración

1.           Número  de  empleados  act¡vos,  penslonados  y lub¡Iados,  tasa  de  rotacIÓn,  acuerdos  salarlales  e

hístoÍ¡a  de  d¡sputas  laborales.

Llmitaclones  legales,  sl  las hay,  para  emitlr deuda,  aumentar o  lmplementar  lmpuestos, aprobar

presupuestos y  hacer préstamos  e  lnvers,ones  (por  ejemplo  Ley de  deuda  pública,  Iey de  contabilldad,

gasto  y control  presupuestal,  etc  )

Empresas y organismos  bajo  control  del  municiplo  y sus  sistemas de  admlnistración

Sistema  de  pens¡ones y funcíonamiBnto.


